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Jarmalemana ca 
Oficio No. 047-GFCA-11 

Loja, 13 de septiembre de 2011 

Doctora 

CRISTINA GUERRERO AGUIRRE 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE LOJA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente comunico a Usted, la transferencia de acciones realizadas en la compañía. 

DetaJlo números de cédula y nacionalidad de Cedente y Cesionario. 

CEDENTE CESIONARIO No. ACCIONES FECHA 
Constante Gilberto León Yaguana* María Antonieta León jeda 1,100 21.07.2010 

NACIONALIDAD NACIONALIDAD 

Ecuatoriana Ecuatoriana 

C.f. 1100030384 Cl. 1100645397 
TIPO DE INVERSIÓN TIPO DE INVERSIÓN 

Nacional Nacional 

* Partición Extrajudicial, Notaría Quinta Cantón Loja 05/08/2011 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

e 

ing. AUGUSTO ABENDAÑO LEGARDA . . , 
GERENTE GENERAL 

“C.Cc, FILE 

P
M
 - 

MW Gnavaqud JO 15 entre Machala y sto Domingo 

Coantutdador (593 70225440 (5932712572141 

Landaalomto Atarmalemana com 

Lara Pouador



Loja 26 de agosto de 2011 

Ing. Augusto Abendaño Legarda 

GERENTE GENERAL DE FARMALEMANA CA. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

DRA. MARÍA ANTONIETA LEÓN OJEDA, ecuatoriana, de estado civil divorciada, portadora de la 

cédula de ciudadanía 1100645397, de 52 años de edad, respetuosamente a usted manifiesto lo 

siguiente: 

Conforme consta de la partida de defunción que adjunto a la presente doy a conocer que mi 

<eñor padre quien en vida se llamó CONSTANTE GILBERTO LEÓN YAGUANA, falleció el día diez 

de octubre del año 2008, sin dejar testamento. 

Mi padre fue accionista de la compañía de su representación y tiene bajo su titularidad el total 

de UN MIL CIEN ACCIONES NOMINATIVAS LIBERADAS por el valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. El título que representa dichas acciones es el número DIECISÉIS, 

conforme consta en el talonario de acciones existente en los archivos de su compañía. 

Con fecha cinco de agosto del año dos mil once, ante el Notaric Público Quinto cantonal de 

Loja, Dr. Galo Castro Muñoz, se realizó la partición extrajudicial de los bienes dejados por mi 

difunto padre. En la mencionada Partición Extrajudicial, en la cláusula “SÉPTIMA”, hijuela 

número “TRES”, se me adjudica las UN MIL CIEN ACCIONES de la compañía FARMALEMANA 

C.A., que er, vida fueran de mi padre Constante Gilberto León Yaguana. 

En esa consideración y al ser la titular de las acciones antes especificadas, solicito a usted 

disponga ¡a inscripción de la transmisión de las acciones a mi nombre en el libro de accionistas 

de la corapañía de su representación, se emita un nuevo título de acción y se comunique del 

particular 2 la intendencia de Compañías de Loja. 

Por motivo que el título de acción Nc. 000016 emitido por FARMALEMANA C,A., por ei valor de 

un mil cien acciones de un dálar de los Estados Unidos de América cada una, a nombre de mi 

difunto padre, se ha extraviado, previa a la suscripción del nuevo título de acción, solicito que 

de conformidad a lo que dispone el artículo 197 de la Ley de Compañías, se realice el trámite 

respectivo para la anulación de dicho título de acción realizándose la publicación por uno de 

los periódicos de mayor circulación del cantón Loja conforme a la mencionada norma legal. 

Una vez realizadas dichas publicaciones se anulará el título No. 16 y extenderá uno nuevo a mi 

nombre. 

     

    
      

Segura de cortar con la favorable y oportuna atención que se digne dar a la 

le anticipo mis sinceros reconocimientos de gratitud y estima. 

presente, degde ya 

Tefich de su origina! 

, NOTARIA QUINTA 
Atentamente, a , LOM - ABOCUADOR 

e , 2 CERTIFICA: la fotocopia que 
, ora. Maria Antonieta León Ojeda. antecede es A 

 



  

  

    

   

Ce PARTICIONEXTRAJUN) HOP 

, a :' * CURNTIA: 33:923,31.DO! A] A 
o En da: ciudad de-Loja,. oz del 

mismo . hombre, República del” Ecuador, hoy 

cinco dé: agósto “del dis: mil "once; arite val, 
«doctor Gala - Gastra * Muñoz,” Motaria”- Público 

pad, -- *. . Quiiato Cantonal de Loja, comparecen. los: 

"2 « «G0ñores: Ingeniero GILBERTO PATRICIO. LEON 

Da OJEDA, casado; Doctor TELMO. DARIO: LEON 

  

QUEDA, : casado, doctora MARIA ANTONIETA LEON OJEDA, * diverciada, 

ingeniero MIGUEL IGNACIO LEON OJEDA, casado; ingeniero Comercial DANIEL 

EMPIQUE LEON. OJEDA. casado, Tecnólogo Lahoratoristá CARLOS ANTOMIO 

LEON QUEDA, casa; y, CARMEN MARIA LEON QUEDA, casado: ecuatorianos, 

        e. “Señor Notario: Dignese. elevar 4 escritura pública; al siguiente 

contrato de partición extra dica, exa los bienes dejadas por quien an «ida fuera 
a o E PIO E ATA ATT RT 

    

Constante Giberta León Yaquana, contenida bajo: las siguientes cláusulas: 

PRIMERO - COMPARECIENTES - Compareren. 2 la calebración de este contrato 

de partición extrajudicial, los. señama! Ingeniaco - GUBERTO PATRICIO. LEON 

OJEDA, ; Casado, Dorías. TELMO. DARIO LEON OJEDA, casado; doctora. MARIA 
A AA A AA AAA 

ANTONIETA.. LEON .OJEDA,. divorciada, Ingeniero: MIGUEL IGNACIO”: LEON 

ceo casado; ingeniero: Comercial DANIEL A :    
, — celebrar + el: presente contrata. de partición eytra-judicial: * SEGUNDO -  



  

p
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dejar testamento, y a sus hijos los señores liganiara Cilberio Palricio; Doctor 

Tel Daño, Dociona Meda Aulouieía, lageziar Kiguel ignacio; haganiera 

Comercial Gamial Enrique, Tecnólcen Laboruinrisia Caras Antonia; y, Carmen 

Maria LEON-QJEDA, como herederos uversales su la prasecla sucesión .- 1) - El 

causante dejó lo siguiente. Un inmuebíe ubeos commaienta en lote de terrena y 

casa de habitación que se encuentra eu el iedor de este lote de terrena, Uta de 

terreno signado son al almera DIECISELS de le Manzora LINO, del Proncaraa de 

Vivienda denominado “Sunzara”, pellegeciente] y la Parroquia San Sebastián. del 

Gantón Y Praindia la Laja, que fiera arlcmirido por el cauusaate Consianía 

Gilberto León Yacuara, de estado cogida, por comnta a la Anaciación de 

fyuda Mula Manus Calteban Moday, stnáa coqueta de la escóbura oñblica 

celebrada e tios de mayo de of reacia alcala y cuela, otorgado arde e? 

señor Motario Vública Hilo Tacna do ati ecita mo el pbmera col 

ochocientos calvos, lc aro da maya del rdsmo aña de mil enveriantos novsola 

chevralal, clust. uep, 30 fea, SA aca FT, modela: xibara 92 STA 

TIM INES, aurora. CIA 160%, COLL AZ, checa amenas 

GLOBSEAAG/200A TES, eu BlAcO daba, DOGO, Matricula ln ox e oa del 

2009-0, de la defabtica Cuudicia a Loja, gabiicola a duperido en satada aivil de 

viudo.- Y, au ci, acuicies aula unless cAEMALEMARA Ch, corfcttue consta 

  

dal certificado que se agrsaa a la presento - Gon fecha doce de marzo del des (ul 

diez, conforme consta de la escriba, oública cjebrada el ace de marzo del des 

mil diez, los señores Gilberto Patricio León Ojeda, Teno Daría León Oieda, Daniel 

Enrique León Ojeda, Carmen haria León Ojeda y Carlos Antonio León Ojeda, 42 

sus calidades de herederas legilinos del señor Licenciada Gilborta Laán Yaquana,, 

dieron en vcale a favor de su berasaa Doctora MARIA ANTONIETA LEON 

 



  

".** GJEDA,-las"mil ción" accionés nominátivas de'la.Colipañla Farmillenaña:C.A..- 

Asimisivo'mediante escritura pública cólebrada“él veintiotho.de $eptiembrérdel dos 

- mi diez; otorgaidá“ante“al señor Notario! Público: Quinto Eantonal de-Loja, -6t señor 

ingenierá Miguer igriacia' Láán “OjedaZam: exi venta 4 TavoíMeisu hierarana la 

señora Uoctofa Marid Antonieta Led Ojeda; 138 díenito mátiérttayCsieló Acciones 

ciomitiativas que-iestórresiónde por el tallócimiónta«de"su fecdrdado' padre; quien 

erá accionista dá Compañía EARMALEMANA.GA Cnel señol JueziQuinto de 

lo CWil dé! Loja': dictó" sentencia: en el fsicia" de lfvélitaria: alúmero trescientos 

actienta guión dos mil diez de las biene dál causante señór Constante" Glberto 

toda Váqilaña, la Asia SE tala ejeotiariada" ya cópia He AQÉgAa coma 

docúmérito tiabiitarite-"d)- Los córiparációntes haa" procedido 2. 1a. deciaración   del impuésta a LE heráncia, del call sente Constante: Gilberto. teún Váguana y que 

ed a aoregar ala presenté - ocumentos hahilitantes - led Los- intisreSados en 

esta a tc Gibeitá “Astridio León! Ojeda; Dictar” Telmo 

  

Constaite- Gilberto Led Vagisna, conientea eu djar cómo avallo delas mueble 

de “la sucesión, 284 Ebiaruenle consistente: en lote de pas der 

sighada cón al húmero DIECISEIS de ta-Mañzata LINO ¿del Programa deotuienda 

denominado “Punzará”, perteneciente ala: Parroquia: Sar Sebastián, del:Gantán y 

- Provincia de coa, ¿ola cantidad de VEINTIUN MIL TRESCIENTOS VEINTITRES 

  

* 'G16ET701999 "colde” azút. ¿hatia Tnuáras: -QLDBSEAAN qUátes eo? aca 
SS SU A »£ ez 4 => 

rr  
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ESTADOS UNIDOS OZ NORTEAMERICA.- Y las cion acciones en fa empresa 

FARMALEMANA CA, por la ceitidad de UM AL CEM OOLARES DE LOS 

ESTADOS URIDOS DE MORTERMERICA.- Por lo tanto el babor de esta sucesión 

asciende a la suma de TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS YEINTITRES 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE MORTEAME IA CON TREINTA Y 

UN CENTANOS.- TERCERA.- PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE LOS MENES 

DEJADOS PGR EL CALISANTE CONSTANTE GILBERTO LEON YAGUANA.- Con 

estas anteceientes los haredoraz de la curación de quián eq vida fi su señor 

padre. Comzizata Glheria Leño Ya giana, loganiero GULAERTO PATRICK) LEON 

OJEDA; Doctor TELMO DARIO LEON CUERS;, Dactora MARIA ANTONIETA, 

LEON OJEDA, ingeniora MIEL CGNACEÓ LEGA OJEMGA ingeniero Comercial 

DANIEL ENPEOUE LO QUEDA: Vecróloga irhermbodea CARLOS ANTOMO 

LEON OJEZA y, CARMONA YA OA OIEA par ys propios Y persopales 

derechos y da cuca aorocia carreras, en colabrar la natición asytraludicial de 

los bienes irstaia da 2) nel ur coda pibes qn a siguiente feng, SÉPTIMA. 

FORMACIÓN O HUETAR MILI ENANA TRES. Nara la sefara Dinctora 

MARIA AATGHMIETA LEO OJEDA, por dos cateo adoninidas 2 todos Sun 

hermanos y 1 culiao du Ciertas MA ERAS 1 a lía a, SE CO 

padre Constante Ginerio León Veguera se e alica las MIL CHEN ACSIONES 

de la Compañía FARAABLESIANA Go Adju cación, que 26 la hace ma Cuerpo 

cierto y par le cavidad de bl MIL CEN DOLARES JE LOS ESTADOS UMICOS 

DE NORTEAMERICA- CUBRTA- AGELTACIÓN. Dactarau los coxoparaciontas 

que se encuentreza saliefachos can la presente partición avtrajudica,, rerunciando 

a cualquier clse de cecismaciones «ue oulciaras hacer en lo postedoc por el 

presente convenio - Usiaa señar Motería, <a digivacá agregar las áusulas de 

esto, para la validez de este comirato de putición extra Judicial.- Sientamente - 

 



    

(firma): doctor Ramiro Peñaherrera Díaz.- ABOGADO”.- Hasta aquí la minuta que 

junto con los documentos habililenies que se incorpora queda eleyada a escritura 

pública con todo el valor iegal, y que los comparecientes aceptan en todas y cada 

une de sus partes, mínula que está firmada par el doctor Ramiro Pañaherera 

Diaz, aliada del Colegio de Abogados de Loja, hajo el número setecientos 

setenta Para la celebración de la presente escritura e obsengaron los preceptos Y 

cegiisitos previstos en la Ley Motadal y, lelda que les tue q los comparecientes 

por mí el Matario, se tatifican y firean conmiao sa unidad de acto, quedando 

iacorporeda an el protaocala de esta Motarla, de todo caunta doy fa --¿firmany. 

Gilberto Patricio Láoa Oieda.- Telmo Derio León Cieda- Maria Antonieta León 

     
   

   

Cieda - Miquel lanacia Léos Oieyf- Daniel ENcigue León Ojeda - Carlos Antonio 

León Oleda - Carmen María Leon O) 

Dr. Enio Castr 
NOTarRi0O al 

   


